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Nuestra visión: "Un Poder Legislativo foñalec¡do y
compromet¡do con Ia soc¡edad"

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en reprcsentac¡Ón

del pueblo para la consolidación del estado soc¡al de

derecho"

Asunción, 4q de marzo de 2O?4

Señor
Robert Harrison, Presidente
Asociación Paraguaya de Fútbol

De nuestra consideración

Le comunicamos la Declaración No 106, POR LA CUAL LA

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES RINDE HONORES Y SU RECONOCIMIENTO DE

GRATITUD A LOS ATLETAS PARAGUAYOS QUE PARTICIPARON Y SE CONSAGRARON

CAMPEONES DEL CONMEBOL PREOL|MPICO 2024, dictada por este alto Cuerpo legislativo

en sesiÓn ordinar¡a

lvluy atent ente
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DECLARACIÓN N" 106..

POR LA CUAL LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES RINDE

HONORES Y SU RECONOCIMIENTO DE GRATITUD A LOS ATLETAS
PARAGUAYOS OUE PARTICIPARON Y SE CONSAGRARON CAMPEONES
DEL CONMEBOL PREOLiMPICO 2024.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

DECLARA:

Artículo 1.o Rendir honores y reconocer el destacado desempeño y felicitar a los Atletas que

representaron a la República del Paraguay y compitieron en el Conmebol
Preolimpico 2024, consagrando campeón a la Selección Paraguaya de Fútbol

Sub 23.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa a la Asociación Paraguaya de

Fútbol y al Director Técnico Carlos Jara Saguier, con la transcripción del texto de

la presente Declaración.

Artículo 3." Hacer entrega al ínicio de una sesión, de un pergamino de reconocim¡ento a los

jugadores de la Selección Paraguaya de Fútbol Sub 23, a los demás ¡ntegrantes

del cuerpo técnico, cuerpo médico y staff, con la transcripción de la presente

Declaración.

1.R
2.R
3.E

obert Harrison (Presidente de la Asociación Paraguaya de Fútbol)

ubén l\ilartin Ruiz Diaz (Director de Selecciones Juveniles)
lvio Paolorosso (Coordinador General de Selecciones Juveniles)

CUERPO TÉCNICO:

4. Carlos Jara Saguier (Director Técnico)
5. Jorge Martín Núñez (Asistente Técnico)
6. frrlariano Uglessich (Asistente Técnico)
7. José Núñez (Preparador Fis¡co)
8. Diego Barreto (Preparador de Arqueros)
9. Ariel Machuca (Video Analista)

CUERPO MEDICO Y STAFF:

10. Derlis Acosta (fvlédico)
1 L Fernando Amarilla (fiilédico)
12. Joel Villamayor (Administrativo)
13. Juan Fernando Bestard (Administrativo)
1 4. Emilio Garc¡arena (Fisioterapeuta)
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15, Walter Montes De Oca (Fisioterapeuta)
16. Sergio Rojas (F¡sioterapeuta)
17. Jorge López (Fisiólogo)
18. Julio OrtÍz (Utilero)
19. Juan Carlos Agüero (Utilero)
20. Pedro Raúl Benítez (Encargado de Prensa)

JUGADORES:

21. Ángel Ariel González González (Arquero)
22. Rodr¡go Daniel Frutos Cristaldo (Arquero)
23. Javier lván Talavera Paredes (Arquero)
24. Alañ Hermin¡o Núñez Duañe (Defensor)
25. Gilberto lván Flores fiilelgarejo (Defensor)
26. Ronaldo Nawel Dejesus López (Defensor)
27. Alexis Javier Cantero Fernández (Defensor)
28. Gastón Kevin BenÍtez lbarra (Defensor)
29. Fernando José Román Torales (Defenso0
30. Leonardo Daniel Rivas Conge (Defensor)
31. Diego Alexander Gómez Amarilla (Mediocampista)
32. Wilder V¡era Caballero (Mediocampista)
33. Marcos Ezequiel Gómez Paredes (Mediocampista)
34. Enso David González Medina (Mediocampista)
35. Fernando David Cardozo Paniagua (f\/ediocampista)
36. Fabrizio José Peralta Ram Írez (Med¡ocamp¡sta)
37 . Juan José Cardozo López (Mediocampista)
38. Rubén DarÍo Lezcano Port¡llo (llediocam pista)
39. lván Ezequiel Leguizamón (l\4ediocampista)
40. Kevin Daniel Parzajuk Rodriguez (Delantero)
4'l . l\ilarcelo Fabian Fernández Benítez (Delantero)
42. Marcelo De la Cruz Pérez lvlosque jra (Delantero)
43. Tiago lsaias Caballero Fleytas (Delantero).

Artículo 4.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

DADA E SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁ ARA DE
SENADO DE LA NACIÓN, A LOS SIETE DíAS DE MES E MARZO
DE ño MIL VEINTICUATRO.
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